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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONA CO N FUERZA DE 
 
 

L     E     Y   : 
 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Aprúebase el Acta Nº 032 de Monitoreo Anual del Acta 
Complementaria Nº 553/09 del Convenio MECyT Nº 1014/06, entre el Ministerio de 
Educación de la Nación y la Provincia de La Rioja, suscripta con fecha 1º de 
septiembre del año en curso, y cuyo texto forma parte integrante del presente.- 
 
ARTÍCULO 2º.-  Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la Provincia, en La Rioja, 125º 
Período Legislativo, a nueve días del mes de diciembre del año dos mil diez. Proyecto 
presentado por la FUNCIÓN EJECUTIVA.- 
 
L   E   Y    Nº 8.911.- 
 
FIRMADO: 
 

CR. SERGIO GUILLERMO CASAS – VICEPRESIDENTE 1º - CÁ MARA DE DIPUTADOS 
EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA 

 
DN. JORGE RAÚL MACHICOTE – SECRETARIO LEGISLATIVO 
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ACTA COMPLEMENTARIA Nº 759/10 
DEL CONVENIO MECyT Nº 1014/06 

 
ACTA DE MONITOREO ANUAL 

Del ACTA COMPLEMENTARIA Nº 553/09 del CONVENIO MECy T Nº 1014/06 
 
 
 

En la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, a los 01 día del mes de septiembre 
del año 2010, entre el MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN, representado 
en este acto por su titular, Prof. Alberto Estanislao SILEONI, con domicilio legal en la 
calle PIZZURNO Nº 935 de esta Ciudad, en adelante “EL MINISTERIO” y la 
PROVINCIA DE LA RIOJA, representada en este Acto por el Señor Gobernador 
Doctor Luis BEDER HERRERA, con domicilio legal en la calle 25 DE MAYO Y SAN 
NICOLÁS DE BARI, de la CIUDAD DE LA RIOJA, PROVINCIA DE LA RIOJA, en 
adelante “LA PROVINCIA”, acuerdan celebrar la presente Acta de Monitoreo Anual, 
sujeta a las siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA: EL MINISTERIO Y LA PROVINCIA suscriben la presente Acta en 
cumplimiento de lo acordado en la Cláusula QUINTA del Convenio MECyT Nº 
1014/06, suscripto entre las partes, el 11 de diciembre de 2006.------------------------------- 
 
SEGUNDA: En el Anexo que integra la presente Acta se detalla el estado de avance 
de las metas acordadas en el ACTA COMPLEMENTARIA Nº 553/09 del CONVENIO 
MECyT Nº 1014/06, firmada el 6 de junio de 2009.----------------------------------------------- 
 
TERCERA: Los aspectos no contemplados en la presente Acta se regirán por lo 
establecido en el CONVENIO MECyT Nº 1014/06..----------------------------------------------- 
 
En prueba de conformidad y aceptación  se firman DOS (2) ejemplares de un mismo 
tenor a un solo efecto en el lugar y fecha ut supra indicados.- 
 
 
 

PROF. ALBERTO E. SILEONI  
Ministro de Educación 

DR. LUIS BEDER HERRERA  
Gobernador Provincia de La Rioja 
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